
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 
SALA  SEGUNDA DE ORALIDAD 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ  
 

 

Medellín, once  (11) de marzo de dos mil trece (2013) 

  

Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA   
                  Demandante: RIO ASEO TOTAL E.S.E.S.P.  
 Demandado: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE   
    COLOMBIA – MINISTERIO DE SALUD Y  
    DE PROTECCIÓN SOCIAL;   
    SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS   
    PÚBLICOS DOMICILIARIOS;    
    SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y   
    COMERCIO;  COMISIÓN DE    
    REGULACIÓN DE AGUA Y    
    SANEAMIENTO BASICO  - CRA;   
    PROCURADURÍA GENERAL DE LA   
    NACIÓN – CONTRALORÍA PROVINCIAL  
    DE MEDELLÍN; CONTRALORÍA GENERAL  
    DE LA NACIÓN   - CONTRALORÍA DE   
    ANTIOQUIA; DEFENSORÍA DEL PUEBLO;   
    INSPECCIÓN DE POLICÍA DE    
    RIONEGRO; MUNICIPIO DE RIONEGRO –  
    PERSONERÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO  
    – VEEDURÍA CIUDADANA y CONCEJO  
    MUNICIPAL DE RIONEGRO   
  

Radicado:            05001 23 33 000 2012 00374 -00 
 

 

 

 CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional que  EXCLUYÒ   

de revisión la sentencia de tutuela proferida por esta sala el 28 de 

septiembre de 2012. 

 

Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo de las presentes 

diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ  
MAGISTRADA 

 


